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lO. Nombramientos

10,1. Aprobada por la Junta del Puerto de Pasajes la pro
puesta de nombramiento formuluda ppr el Tribun:al. por. la
misma Junta se procederá al nombramiento con caraeter de·
finitivo.

10.2. Por la Junta del Puerto de Pasajes se exümderán los
correspondientes nombramientos de., funcionarios de carrera a
favor de los intereasdos. los cuales ha.brán de sel' aprobados
mediante Orden ministerial, segun determina el articuloa.5~

del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autóno·
mas, cuyos nombramientos se publícarán en el, .. Boletín Oficial
del Estado~.

11. Toma- de posesión

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de
sus cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Es
latuto del Personal al serV1ClO de los Orga_nismos Autónomos,

11,2. _ La Administración podraconceder a petición de los
interesados una prórroga: del plazo establecido, que no podra
ex:ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon~
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. Norma final

La convocatoria y SUS Dases y cuantos actos admirüstrativQs
se deriven de éste y de la actuación del TrilJunalpodrf..n SBT
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tublecidos en la Ley de l.Jl'ocedimiento Administrativo.

Pasajes, 1¿ de marzo de 1973.-El Presidente, Pascual Donan,
soro Ostiz.-2.683-E.

RESOLUC10N del Conse¡oSuperior. de Investiga
ciones Cienttlicas r.,-or la que se cOflv9caGortcursG
oposición para cubrir una plaza de. Titulado Supe
rior Especializado de dicho Organismo en l4espe
eialidad de, ...Analista de aplicaciones dentificas de
ordenadores".

Vacante una plaza de titulado superior especializado en la
plantilla del Consejo Superiotcie Investigaciones Científicas, EI1
tidad autónoma Organismo central, de acuerdo con la normativa
aprobada por el Consejo Ejecutivo delSuperíor de Investigacio
nes Científicas sobre su personal y Decreto 1411/1968, de 27 de
junio, sobre regla-mentación general par ingreso en la Adminis
tración Pública, y cumplido el trámite perceptivo de su- aproba
ción por la Presidencia del Gobierno segun determina el articulo
6.", 2, d) del Estatuto del Personal al S.::rvicio de los Organis
mo!> Autónomos, aprobado por Decreto 2043/71, de, 23 de julio;
se re5uelve cubrirla de confcirmidadcon las siguientes

BASES DE CO¡';VOCATORIA

1. Normas generales.

Se convoca una plaza de titulado superior especializado en
la especialidad de .. Analista de aplicRéiones científicas de or~

denadores", con destino inicial en el Seminario Matematico
(Centro cooordinado del C. S. l. GJ, Barcelona.

La plaza objeto de este concursQ-oposición está sujeta a las
normas aprobadas por el. Con5ejo. Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal; así como a lo señalado en,el Es~

tatuto de Personal al Servicio de los Organismos· Autónomos, y
estará dotada con el sueldo y demásemolumootos que figl,lran
en el pl'eSUpue5to' de gastos del Organismo, y se desempefiara
en jornada completa de trabajo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante sistema
de concurso-oposición, que constará de tres ejercIcios, conforme
se detaUa en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos.

Para ~er admitido a este ;:oncurso-oposición, sed_ nece:,;ario
reunir los siguientes requisitos:

al Sel" español.
b) Tener cumplidos veintidós año~ de edad.
el Estar en posesión del titulo de Enseiianza Supeciuf Uni

versitaria.
d} No pader;er enfermedad O defecto .físico que impida el

desempeiio de las correspondientes funciones.
e} No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo

de funcionarios de la Administración CentraL InstitucióhoLo~

cal, o comprometerse a, c9sarén dicha,süuación arites de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f} No haber sido separado, mediante expedientediscipjjna~
rio, del serviCIO del Estado o de la Adminibtración lnstítucional

o Local, ni hallarse inhgbilitado para ei ejercicio de funcione::.
púbIícas.

g) En caso de aspirafltes iemeninos haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de ;<, mUler qu.,;bastara que se haya
cumplido cuando finalice el plazo seoaludo para la presentación
de· documenteS. .

3. Solicitudes.

Jos, que deseen tomar parte en estE' concurso-oposición pre
sentaran solicitud dirjgJda al p¡e.;¡,dente del Conselo Superior de
InvestigaCiones Cicntlficas. en la _qW) harán CGustar:

l} Nombre y apellidus, domicilio, 'ugar y fechd de naci
miento y nlJmem y fecha de fxpedición del documento nacio
n¡:tlde identidad.

2) :Que reúne todos y cada uno de Jos req u ¡sitos exigidos en
la convocatoria.

3) Que se compromete, caso de obtener plaza, a jurar aca~

tamJcntoa los Principi05 Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundament.ales del Reino.

4) Si desea aCbgerse,en su caso, a los beneficios de la Ley
de 17 de julio de i947, por reunir los requisitos exígidos en la
misma.

Las solicitudes deberan.'l.compañm·se de una certificación
¡icadémica. personal, con expr'3sión detallada de las calificacio
nes obtenidas \' fe.-:;ha en que tueron aprnbudas tod&s las asig
naturas, y de un curriculum vitae ordenado conforme al si
guienteesquema,

1. Formación ácadéml.ca.
2. Actividades profesionales. detallando plazos, lugmcs y

clases de trabajo.
3. Publicaciones. !Trabajos publicados en revistas naciona

les " extranjeras, libros, mO.Í1:Jgrafías.l
4. Conocimiento de idiomas, justificad,_' documentalmente.
5. Partici-pación en Congresos cíentifico3 reuniones, colo·

qui05,etc. {internacionales, nacionalesJ.
6. Diplomas de especializacion y otros merito.!> de carácter

científico o tecnico, en particular 105 que sirvan para poner de
manifiesto la adecuación del ;;andidato a la plaza que concurre.

El plazo de presentaCión de las solicifudes será de treinta
dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el ",Boletín OfiCial del Estado"" Las so
licitude~-Soe presentaroo en el Registro del Consejo Superior de
Investigaciones Clentificas {Serrano, 117, Madrid-e} o en los lu~

gares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

51 se apreciara algún defecto en las solicitudes se requeri
ría al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de
Ptr}cedimientc AdnlÍllistrativo, para que en el plazo de diez dia~

subsane la falta o a~mpañe los documentos preceptivos, apel'
cibiénrlolede que si no lo hiciera se archiv'nia su instancia
sÍn más trámites.

Los requisitos exigidos en esta convdca.torh deberan cumplir
se en Iafecha de terminación dal plazo de presentación de
instancias,

4. Admisión de candidatos.

Transcurrido el plazo de presentación de instancia.s, el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la llsta
provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública
en el ",BoJetí'n Oficial del E~tado". Los errores de- hecho que pu
dieran advertirse podrán subsandrse en cualquier momento, de
oficio o a pelición del interesado.

Contra la lista provisional TodrÉln los interesados interponer,
en el plazo de quince días hábiles, él partir del siguiente a su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado". reclamación, de
acuerdo con el articulo 121 de ia Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución, qUe se publicará en el «Boletin Oficial del Estado". por
la que se aprlleba la lista definitiva.

Contra la- resolUcíón definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada, en el plazo d 3 quince días hábiles.
ante el Ccinse] o Ejecutivo del Superior de lnvestigaciones Cien
tificas.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal.

El Tribunal para j uzgar ,"~ste c'(Jncurso-llposición será norl1
bracIo por la Comisión Permanente del. Consejo Superior de In
vestigacioncs Científica.::, como Organo dB gobierno de la Enti
dad autónoma, Organismo centraJ, y se publicará en el ~BolE'tín
Oficial del Estado... Estansl. compuesto por un Presidente y cua
tro vocales, l.1l10 de los cuales actuará como Secretario. El Tri
bunál no podrá con:otitUÍI'se ni ?,etuar sin le asistencia, al menos
de tres de sus miEmbros. Los cinco miembros habrán de cum
plir alguno de los requisitos .,guientes;

Ser Consejero del Com,cjo Superior de Investigaciones Cien
tificas, pertenecer a las Escalas de Pers.onal Cientif.ico Inv~s

tigador ,o Titulado Suprerior Especializado, del Consejo Supnor
de'hwestigaciones Científicas, ser Catedrático de Universidad.
ocupar cargus dir_ectivos en la estructura del Consejo Superior
de InvestigQcio~12s Científicas o de SUb Patronatos o Centros.
Dos,al.menos. de dichosmiembrys habrán de pertenecer en ;Si,
tuación de activo a la Escala de Titulados Superiores Especla-
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RESO¡'UClON del Tribunal de oposiciones al Cuer
po Especial de Avudantes Comerciales del Estado
por, la que se hace pública la caIíficación del se·
gundo eiercicio y la acumulada con la del primero
y se convoca a los opositore.-; para. la práctica del
tercer ejercicio.

Tf'nninado el segundo ejercicio' de la oposición al Cuerpo
Especial de Ayudantes ComerCiales del Estado, se hace pública
in relación de los señorés opositore,s que han superado la prue
ba. con indicación de la ,calificación que han obtenido en el
ejercicio y la acumulada con ei primero.

RE80LUCiON del Tr-ibunal de oposición a la r:á
tedra del grupo XXXi, ~Física Nuclear", de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros lndustriales
de Madrid por la que se señalan lugar, dia :,'
hora pan la presentacíón de los opositores

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru
po XXXI. .,Física NucIear~. de la Escuela Técnica Superior de
Ingeieros Industriales de Madrid~ para que efectúen sU pre
sentación anteC'ste Tribunal el día 7 del próximo mes de Il1flyO
a las diez de la mañana, en la sala de consejos de la Junta
de Enen{ía Nuclear.

En dicho acto haran entrega al Tribunal d~, los t.rabajos pro
fesionales y de investigación, así como de la Memoria, por tri
plicado, sobre concepto. método, fuentes y programas de las
disciplinas que comprendo la cátedra y cuantos méritos puedall
alegar los opositores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer
Djercicio e indicara la forma de realizar el cuarto.

Asimismo. y si o ello hubiere lugar, se realizará el sorteo
pflra l'íjar el oroen de actuaCÍón durante los, ejercicios

Madrid. 28 de marzo de 1973.-El Presidente del Tribunal,
José M<lda Ot.(¡roNav8,-;cues.

acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.
Los que tuvieran la condición de fLncionaríos. públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demo~trados para obtener su, anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan acreditando sU condición y cuantas circunstancias
cOllsten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo en los casos de
fuerza mayor, no presentaren su documentación no podran ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui

do de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en su instancia. En este caso, la autoridad correspondíen'e
formulará propuesta de nombramiento. según' orden de puntua·
ción, a favor de quien, a consecuencia de la referida anulación,
tuviet'a cabida en el número de plazas convocadas.

9. Nombramientos.

Quíen hubiera sido propuesto, será nombrado por el Pre
sidente de! Consejo S~prerios de Investigaciones Científicas Titu
lado Superior Especializado del Consejo Superior de In·
vestigaciones Científicas {Organismo «:;entralJ, previa autoriza
ción de~ excelentísimo sei'ior Minist.ro de Educación y Ciencia,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6." del Estatuto
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, Este
nombramiento será publicado en el .,Boletín Oficial del Estado~,

10. Toma de posesión,'

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir los requisitos exigidos en el apartado e) del artícu
]0 15 del Estatuto del Personal al Servido de los úrganiStl1cs
Autónomos.

La ComL"ión Permanente dc! C:onsejo Superior df' Investiga
cíones Científicas podrá concedér, a petidón del interesado, una
prórroga Del plazo establecido, que no podrá exceder de la mi
tad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudicau derechos dé terceros.

11. Norma final:

La convocatoria y SUs bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y 'en la forma es·
tablecida en la Ley de P¡·ocedimienío Administrativo.

Madrid, 23 de febrero de J973.-El Presidente, P. D., el Vi
cepre&idente. Federico Mayor Zaragoza.

Iizados, y uno a la de Profesores de Invcslígación del Consejo
Suprior de Investigaciones Científicas. Al Tribunal se incorpora
rá, asimismo, un Vocal representante de la Dirección General de
]a Función Pública,

Los miembros del Tribullítl deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad que les nombró, cuando concurran
circunstancias previstas en el articulo 20 de 1a Ley de Procedi
miento Administrativo. Los aspirantes podrán reCUfOar a Jos
miembros del Tribunal cuando concurran las ::ircunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo,

6. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de califica
ción.

El Tribunal, una vez constituido, publican't en el ~Bo1etín Ofi
cial del Estado», y al menos ton quince días hábiles de antela
ción, la fecha, hora y lugar de .presentación de los candídato&
y comienzo de los ejercicios. La presentación de los opositores
se hará en ímico llamamiento, y el orden de actuación será el
que corresponda a la resolución por la que se publique la lishi
de admitidos.

No podra exceder de ocho mes¡;s el tiempo comprendido en
tre la publicación de esta convocatoria y el comienzo de los
eierciciOb.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Trihunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá re
querir en cualquier rilomentoa los opositores para que acredi
ten su identidad. Si durante la celebración de las pruebas lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de 10& aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui~

rá de la misma, previa audiencia' del propio interesado, pasán
dose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

El concurso-oposición constara de tre" ejercicios conforme al
siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor Cientifica (bHsada en' su
currículum vitae), así como de sus puntos de visja acerca de
la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho ejercicio ~ervirá
de base para la fase del concurso; ,consistente en una valoraciÓll
por el Tribunal de la formación y méritos de los candidatos.

bJ El segundo ejercicio consistirá en el' desarrollo por escri
to, dUl-ante el tiempo ,máximo áe dos horas, de un tema sacado
ti suerte entre un temario que será entregado simultaneamente
por el Tribunal a todos los opositores el día del Comienzo del
primer ejercicio, dicho temario versará sobre materias de la es
pecialidad de que se trata y campos afi"es, Entre }afeeha de
entrega del temario y la realización: de este segundo ejercicio
mediará" como mínimo, un plazo 'de quince días naturales, Este
ejercicio será leido en sesión públiéa por cada: opositor.

cl El tercer ejercicio podráreferirsé al planteamiento de la
resolución de problema~ teóricos o prácticos, preparación de tina
reseña comentada o crítica sobre un tema', de la: especialidad
o comentario crítico de texto de dichaespedalidad:. El Tribunal
decidirá la modalidad o modalidades que coovenga. adoptar, pu
diendo igualmente acordar la división de este ejercicio en dos o
más partes, Este ejercicio será leído en sesiÓn pública por cada
opositor.

El Tribunal puntuara estos ejercicio~ conforme al siguiente
baremo;

Primer ejercicio, de cero a 15 puntos
Segundo ejercicio, de cero a ,lO puntos.
Tercer ejercicio, de cero a 10 puntos

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanintidacL Se exceptuará el primer ejercicio, 00
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores puc
dun ::,er excluidos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Ttibunal hará
pública la relación pe aprobados, por orden de puntuación no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convOcadas. y'ele
varA dicha relación a la Comisión Permanente del Consejo Su
perior de Investigaciones Cintíficas para qUe ésta elabore la
propuesta de nombramiento pertinente Al mi&ino tiempo remi
lírá a dicha autQridad las actas de su actuación, en la últi
ma de las cuales, y a los exclusivos efectos del párrafo segundo
d.nl articulo 11 .del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, habrán de
fl~urar, por orden de puntuación, tedos los opositores que. ha
bIendo superado, todas las, pruebas, excedie~en di,;!} número de
plazas. convocadas, a fin de que pUedan, ocupar la menCÍonada
vacante, caso de que alguno o !i,lgunos de los aspirantes propues
tos no tomen posesión de su plaza.

8. Presentación de documentos.

El aspirante aprobado pre~entará los documentos aueditati
vos de .los requisitos exigidos en la base 2 de la preSt'nte con
vacatona. El plazo de presentación de estos documentos Sel a
de treinta días habiles, a partir de la pubhcaclÓll de la hsta
de 'aprobados,

En defecto de los documentos concreto~ acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrim éstos
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